
LEY A Nº 3895 

 
Artículo 1°.- El Estado Provincial tendrá derecho preferente de adquisición en 
igualdad de condiciones, en todos los casos que propietarios de inmuebles ubicados 
en las Áreas Naturales Protegidas declaradas por ley, resuelvan enajenarlas. 

Se deberá comunicar en forma fehaciente, el precio y demás condiciones de la 
operación a la autoridad de aplicación, quien podrá ejercer su derecho de opción 
dentro del plazo de ciento veinte (120) días corridos a partir del día siguiente de la 
notificación; vencido dicho plazo, caducará de pleno derecho la facultad de ejercer la 
acción. 

Para la enajenación a terceros, el escribano interviniente acreditará en la 
escritura el cumplimiento del requisito indicado por esta Ley, bajo pena de nulidad de 
la operación, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal que le pudiera 
corresponder. 


